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           iv. 

RESUMEN 

En la presente demanda de origen Contencioso Administrativa, llevado a cabo en el 

Sexto Juzgado Contencioso Administrativo de la ciudad de Lima, se presentan como 

partes del proceso, la empresa Punto Visual S.A. quien demanda a la Municipalidad del 

distrito de Miraflores, siendo  la materia del proceso la nulidad de acto administrativo, 

la parte accionante tiene como pretensión principal que se declare la nulidad de la 

resolución administrativa N°047-2009-GM-MML y como pretensión accesoria que se 

declare la nulidad de la resolución N°197-2008-GM-MML, conociéndose que en la 

decisión de primera instancia resuelta por el Sexto Juzgado Especializado en lo 

Contencioso Administrativo la demanda fue declarada FUNDADA EN PARTE; 

declarándose nula la resolución N°047-2009-GM-MML de fecha 30 de abril del año 

2009 e improcedente la nulidad de la resolución N°197-2008-GM-MML de fecha 12 de 

febrero del año 2008. 

 

En la etapa impugnatoria la Municipalidad del distrito de Miraflores, interpone recurso 

de apelación ante la Segunda Sala Contenciosa Administrativa Transitoria, alegando 

que la resolución a favor de la demandante vulneraba los derechos de la comunidad por 

contravenir ésta con los intereses públicos. Es así, que en la segunda instancia la 

Segunda Sala Contenciosa Administrativa Transitoria declara REVOCAR la sentencia 

de primera instancia y reformándola declara INFUNDADA LA DEMANDA. 

 

Luego de emitida la sentencia de segunda instancia, la demandante interpone recurso de 

casación ante la Sala de Derecho Constitucional Social y Permanente de la Corte 

Suprema, alegando que se había vulnerado el derecho al debido proceso, al precisar que 

no se habría cumplido lo decidido en la sentencia de primera instancia y además se 

habían vulnerado sus derechos como administrado luego que la demandada no se 

pronunció en el plazo que correspondía.  

Es así que, en el plazo correspondiente la Sala de Derecho Constitucional Social y 

Permanente de la Corte Suprema procede a calificar el recurso presentado por el 

demandante y determina a declarar IMPROCEDENTE el recurso de casación, luego de 

verificarse que el mismo había sido interpuesto como un recurso de apelación y no 

como un recurso de casación. 



 

           v. 

 

ABSTRAC 

 

In the present lawsuit of contentious Administrative Litigation, carried out in the Sixth 

Administrative Contentious Court of the city of Lima, the company Punto Visual S.A. is 

presented as part of the process. who claims the Municipality of the district of 

Miraflores, being the subject of the process the nullity of administrative act, the acting 

party has as its main claim that the nullity of the administrative resolution No. 047-

2009-GM-MML be declared and as an accessory claim that the nullity of resolution N ° 

197-2008-GM-MML be declared, knowing that in the decision of the first instance 

resolved by the Sixth Court Specialized in Administrative Litigation, the claim was 

declared FOUNDED IN PART; declaring the resolution N ° 047-2009-GM-MML dated 

April 30, 2009, null and void the resolution N ° 197-2008-GM-MML dated February 

12, 2008. 

 

In the challenge stage, the Municipality of the district of Miraflores files an appeal 

before the Second Temporary Administrative Contentious Chamber, alleging that the 

resolution in favor of the applicant violated the rights of the community for 

contravening it with public interests. Thus, in the second instance, the Second 

Transitory Administrative Contentious Chamber declares REVOCATE the judgment of 

the first instance and reforming it declares THE DEMAND INFUNDED. 

 

After issuing the judgment of second instance, the plaintiff lodges an appeal to the 

Supreme and Permanent Constitutional Law Chamber of the Supreme Court, alleging 

that the right to due process had been violated, stating that what was decided in the 

judgment of first instance and in addition their rights had been violated as administered 

after the defendant did not pronounce in the corresponding term. 

Thus, in the corresponding term, the Social and Permanent Constitutional Law Chamber 

of the Supreme Court proceeds to qualify the appeal filed by the plaintiff and 

determines to declare the appeal unqualified, after verifying that it had been filed as a 

appeal and not as an appeal. 

 

 

 

   



           vi. 

 

TABLA DE CONTENIDOS 

 

Carátula …………………………………………………………………… i. 

Dedicatoria …………………………………………………………………… ii. 

Agradecimiento …………………………………..……………………….. iii. 

Resumen …………………………………………….……………………… iv. 

Abstrac ……………………………………………………………………………. v. 

Tabla de contenido …………………………………………………………... vi. 

Introducción …………………………………………..……………………….. vii. 

SINTESIS DE LA DEMANDA ………………………………………………...... 1 

 Copias de la demanda …………………………………………………... 5 

CALIFICACION Y EMPLAZAMIENTO  …………………………………. 12 

 Copias de resolución  …………………………………………………. . 13 

SUMARIO DE CONTESTACION DE DEMANDA ………………………... 14 

 Copias de contestación de demanda ………………………………...  16 

SANEAMIENTO DEL PROCESO …………………………………………. 24 

 Copias de saneamiento procesal ………………………………………… 25 

DICTAMEN DE FISCAL PROVINCIAL ………………………………………  27 

 Copias de dictamen fiscal ……………………………………………….. 28 

RESUMEN DE SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  ……………………….. 32 

 Copias de sentencia de primera instancia ……………………………….. 33 

RECURSO DE APELACION …………………………………………………… 39 

 Copias del recurso de apelación ………………………………………… 41 

DICTAMEN DE FISCAL SUPERIOR ………………………………………….  52 

 Copias de dictamen superior …………………………………………….  53 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA ………………………………...  60 

 Copias de sentencia de segunda instancia ……………………………...   61 

IMPUGNACION DE RECURSO DE CASACION …………………………….  67 

 Copias de recurso de casación …………………………………………..  68 

DECISION DE SALA DE SEGUNDA INSTANCIA ………………………….  75 

 Copias de sentencia de segunda instancia ………………………………  76 

DOCTRINA ……………………………………………………………………..  80 

JURISPRUDENCIA …………………………………………………………….  86 

CONCLUSIONES 

RECOMENDACIONES 

REFERENCIAS 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 



vii. 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

El presente trabajo de investigación, nos sobrelleva a tratar temas sobre el 

derecho contencioso administrativo en un acto de nulidad de resolución 

administrativa. 

Teniendo en cuenta la vigencia de las regulaciones que norman el ámbito 

administrativo y municipal. Considerado que, para los procesos contenciosos 

administrativos es muy importante haber agotado la vía previa administrativa. 

Concretando así, nuestro interés en el tratamiento normativo de nuestra 

legislación vigente, con el fin de poder determinar los actos celebrados por las 

partes y como estos pueden dejar de tener los efectos requeridos por algunos 

vicios o defectos tanto en la norma regulada como en los actos de defensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      



1. BREVE RELATO DE LA DEMANDA: 

 

1.1. Petitorio: 

 

Que, en la presente demanda la empresa PUNTO VISUAL S.A. 

debidamente representado por el señor MARCO ANTONIO GAMARRA 

ZUMAETA de acuerdo al poder inscrito en los registros de personas 

jurídicas, siendo que, con fecha siete de agosto del año dos mil nueve 

interpone demanda de Nulidad de resolución contencioso administrativo 

contra la Municipalidad Distrital de Miraflores, a fin de que mediante el 

trámite correspondiente se declare la ineficacia e invalidez de la 

Resolución  N°047-2009-GM/MM de fecha treinta de abril del año dos 

mil nueve que fuese emitida por la Gerencia Municipal de Miraflores, 

siendo ésta su pretensión principal y como pretensión accesoria 

peticiona que se declare la nulidad total de la Resolución N°197-2008-

OCVPM-GCO/MM de fecha doce de febrero del año dos mil ocho. 

 

1.2. Narración de los Hechos: 

 

1.2.1.  El recurrente señala a modo de primer fundamento de hecho que 

al ser una empresa dedicada al rubro especifico de inserir anuncios 

publicitarios de bienes y servicios en la ciudad de Lima. Y haber 

concretado distintos pactos de cooperación con diferentes 

municipalidades para la instalación de diversos elementos de 

publicidad, siendo éstos en propiedad privada como en vías 

públicas de la jurisdicción de un determinado distrito, cumplió con el 

trámite que corresponde ante la entidad demandada a fin de 

solicitar el permiso correspondiente a la actividad de su rubro, 

siendo ésta declarada improcedente en la Resolución N°197-2008-

OCVPM-GCO/MM de fecha doce de febrero del año dos mil ocho.  

1.2.2. Que, la Municipalidad de Miraflores a través de la resolución de 

Gerencia Municipal N°047-2009-GM/MM de fecha treinta de abril 

del año dos mil nueve, decide declarar la Nulidad de la Resolución 

ficta de silencio administrativo positivo a favor del demandante, 



Resolución con la cual se estaría aprobando el  recurso de 

apelación interpuesta por el administrado en contra la resolución 

N°197-2008-OCVPM-GCO-MM de fecha doce de febrero del año 

dos mil ocho que declaró la improcedencia de la autorización 

solicitada por el recurrente, siendo de conocimiento que la 

Municipalidad de Miraflores señaló que su petición no cumplía los 

requisitos técnicos que establecía el acuerdo de concejo N°054-A-

84-MM, la Ordenanza N°014-95-MM y N°295-MM. En razón que el 

recurso de apelación carece de una debida motivación por parte de 

la administración, se consideró el silencio administrativo en favor 

del solicitante y habiendo sido ésta la situación, la Resolución de 

Gerencia Municipal que declara nula la Resolución ficta de silencio 

administrativo quedaría vulnerando la tutela procesal y el principio 

de legalidad‖. 

1.2.3.  En consideración a los puntos que anticipan, la empresa PUNTO 

VISUAL S.A. se encontraría facultada para la instalación de un 

panel  publicitario de tipo monumental en el inmueble de propiedad 

privada ubicado en la Avenida Alfredo Benavides N°1330 del distrito 

de Miraflores, que mediante la Resolución de autorización ficta fue 

declarada nula de forma ilegal en virtud que; por la inactividad 

administrativa de la Municipalidad de Miraflores, quien tenía la 

obligación de manifestarse por el escrito presentado por el 

administrado en el cual  interponía su derecho a un recurso de 

apelación contra una resolución que negaba la autorización 

solicitada por éste pese a haber cumplido con adjuntar los 

requisitos que correspondían. Es así que, al no obtener 

contradicción por parte de la entidad administradora, es cuando el 

recurrente se acoge a la Ley del silencio administrativo; Ley 

N°29060. 

1.2.4. ―Que, la actitud de la Municipalidad de Miraflores al desconocer 

los alcances del ordenamiento legal causaría grave perjuicios a la 

empresa PUNTO VISUAL S.A. en consideración que el 

ordenamiento reconoce expresamente en el artículo 188° inciso 2) 

de la Ley N°27444 “que el silencio administrativo tiene para todos 



los efectos el carácter de resolución y pone fin al procedimiento‖, 

habiendo tomado en cuenta dicho artículo, el administrado 

consideró la manifestación de un acto administrativo constitutivo de 

derechos y no por el contrario la revocación del mismo. En 

consecuencia, la Municipalidad emplazada sólo podría haber 

anulado dicha Resolución ficta del silencio administrativo bajo los 

términos legales que establecen como causal que la resolución en 

cuestión se refiera a la aprobación de un acto que agravie el interés 

público, lo que no fue demostrado por el administrador‖. 

1.2.5.  Además, al momento de declarar la nulidad de Resolución ficta 

de silencio administrativo positivo, se habría vulnerado el derecho al 

debido procedimiento toda vez que, en el inciso 3) del artículo 139° 

de la Constitución Política del Perú, además de lo dispuesto en el 

artículo N°32 de la Ley N°27444 hacen referencia que las 

resoluciones fictas o aplicación del silencio positivo tienen la 

necesidad de realizar la fiscalización posterior, medio que podría 

establecer causales de nulidad del acto o actuación administrativa. 

1.2.6. Por otro lado, el quebrantamiento del Principio de Legalidad se 

corrobora de acuerdo a los considerandos cuarto, quinto y noveno 

de la Resolución N°047-2009-GM-MM, en el cual señala que en 

razón de la ordenanza N°295-MM y ordenanza N°920-MM se 

prohíbe la instalación de elementos publicitarios en azoteas y 

techos de los inmuebles, facultándose como arbitrario y 

constituyendo una berrera burocrática por ser ilegal toda vez que, 

en la ordenanza N°1094 de la municipalidad metropolitana de lima 

en su artículo 46° cita “que si están permitidos la instalación de 

elementos publicitarios en las azoteas de los inmuebles, y las 

dimensiones del panel serán dependiendo de la cantidad de pisos 

que tenga cada inmueble”, y en el caso de los autos las 

dimensiones del panel de la EMPRESA PUNTO VISUAL S.A. 

estarían acorde a la cantidad de pisos del inmueble ubicado en la 

Avenida Alfredo Benavides N°1330. 

 

1.3. Fundamento de Derecho: 



 

1.3.1. Ley del Procedimiento Administrativo General N°27444, artículo 

10° numeral 1). 

1.3.2. Ley de Proceso Contencioso Administrativo N°27584, artículo 28° 

1.3.3. Ley del silencio administrativo, Ley N°29060. 

 

1.4. Medios justificantes: 

1.4.1. ―Para acreditar la relación con el administrador, la copia de la 

solicitud de autorización para la instalación de un elemento 

publicitario en el inmueble ubicado en la Avenida Alfredo Benavides 

N°1330 del distrito de Miraflores‖. 

1.4.2.  ―Copia de la resolución N°197-2008-OCVPM-GCO-MM de fecha 

doce de febrero del año dos mil ocho‖. 

1.4.3. ―Copia simple del recurso de apelación interpuesta contra la 

Resolución N°197-2008-OCVPM-GCO-MM‖. 

1.4.4. ―Copia de la resolución de Gerencia Municipal N°047-2009-GM-

MM de fecha treinta de abril del año dos mil nueve‖. 

1.4.5. ―La exhibición que la municipalidad debe hacer del informe 

mensual que el órgano de control interno que el titular del pliego, 

para los plazos, requisitos y procedimientos de silencio 

administrativo seguidos por la entidad‖.  

 

1.5. ―Vía procedimental‖: 

 

El solicitante propone que la vía idónea para la diligencia del presente 

proceso es el Proceso Especial, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 28° de la Ley que regula el Procedimiento contencioso 

administrativo. 



5 

 

 

 



                   6

  

 

 



                   7 

 

 

 



 

                   8 

 

 

 



9 

 

 



 

 

                 10 

 



 

 

                          11 

 



 

 

2. Evaluación de la demanda: 

 

―Con fecha diecisiete de agosto del año dos mil nueve, el sexto juzgado 

especializado en lo contencioso administrativo procede a calificar la 

demanda, siendo ésta ADMITIDA a trámite en vía del proceso especial, 

corriendo traslado a la demandada Municipalidad Distrital de Miraflores, 

quien por medio de su Procurador Publico Municipal con un plazo de diez 

días de haber sido debidamente notificado deberá apersonarse bajo 

apercibimiento de Ley. Además, se ordena la remisión del expediente 

administrativo que dio origen al acto administrativo cuestionado en un plazo 

de quince días‖. 

 

3. Emplazamiento: 

 

El Sexto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo, procede 

a ubicar a la demandada Municipalidad Distrital de Miraflores por intermedio 

de las cédulas de notificación. Siendo notificada correctamente la 

demandada con fecha veintitrés de setiembre del año dos mil nueve, 

acompañando las copias de la demanda, anexos y auto admisorio‖. 
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4. Sumario de la contestación de la demanda: 

 

4.1. Contestación de la demanda por parte de la demandada Municipalidad 

Distrital de Miraflores. 

Con fecha cinco de octubre del año dos mil nueve, la Municipalidad 

Distrital de Miraflores por medio de su Procuradora Publica Municipal la 

Doctora ATUSPARIA KRUPSKAIA CUEVA GUZMAN designada bajo 

Resolución de Alcaldía N°368-2009-ALC-MM se apersona al proceso 

administrativo en calidad de defensora de la Municipalidad emplazada, 

ostentando‖. 

 

4.1.1.  Relato de los hechos: 

4.1.1.1. De acuerdo a las pretensiones del demandante, quien 

solicita declarar la nulidad de la resolución de Gerencia 

Municipal N°047-2009-GM-MM de fecha treinta de abril del año 

dos mil nueve, en el cual la Gerencia Municipal declara la 

nulidad de resolución ficta  por aplicación del silencio 

administrativo positivo que declararía fundado su recurso de 

apelación interpuesta por el demandante contra la resolución 

N°197-2008-OCVPM-GCO-MM de fecha doce de febrero del 

año dos mil ocho, siendo en ésta última declarada la 

IMPROCEDENCIA de la solicitud al permiso de instalación de 

un elemento publicitario peticionado por la empresa PUNTO 

VISUAL S.A. 

4.1.1.2. Los hechos que fueron causales para el presente proceso, 

se basan en la solicitud que el administrado presentó con fecha 

nueve de enero del año dos mil ocho, que tiene por asignado 

como expediente N°378-2008, en la cual el actor tenía como 

objetivo que se brinde la autorización para la colocación de un 

elemento publicitario iluminado, panel monumental, de material 

vinil y metal, de una cara, de medidas 5.4 de altura por 14.4 de 



base, con leyenda ―CERVEZA 

CUSQUEÑA+IMAGEN+LOGOTIPO”, el cual sería ubicado en 

la Avenida Alfredo Benavides N°1330 del distrito de Miraflores. 

4.1.1.3. En su oportunidad dicha solicitud de número 387-2008 fue 

declarada IMPROCEDENTE mediante la resolución N°197-

2008-OCVPM-GCO-MM de fecha doce de febrero del año dos 

mil ocho por considerar que lo solicitado iba en contra de los 

alcances que se habría dispuesto en el articulo 21° del acuerdo 

de concejo N°054-A-84. 

 

4.1.2. Fundamentos de derecho: 

 

4.1.2.1. Acuerdo de Concejo N°54-A-MM (09 de septiembre de 

1984)    en conformidad con el articulo 79° de la Ley Orgánica 

de Municipalidades N°27972. 

4.1.2.2. Acuerdo de Concejo N°14-MM (09 de septiembre de 1995) 

4.1.2.3. Ordenanza N1094-MLM. 

4.1.2.4. Ley del Procedimiento Administrativo General N°27444. 

4.1.2.5. Ordenanza N°295-2008-MM, artículo 53° y 54° 

4.1.2.6. Ley del Silencio Administrativo N°29060. 

4.1.2.7. Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo 

N°27584‖. 

 

4.1.3. Medios justificantes: 

 

4.1.3.1. ―Copia de Resolución de Alcaldía 367-2008-ALC-MM de 

fecha 28 de mayo del año 2008, y copia del documento de 

identidad de la procuradora designada por la Municipalidad 

Distrital de Miraflores‖. 

 

4.1.4. En otros si digo: 

4.1.4.1. Solicita un plazo de diez días hábiles adicionales para 

presentar copias certificadas del expediente administrativo de 

la materia en cuestión‖. 
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5. Recapitulación del auto de saneamiento procesal: 

 

―Con fecha tres de junio del año dos mil diez, el Sexto Juzgado 

Especializado en lo Contencioso Administrativo emite Resolución número 

Dos por medio  del cual declara tiene por apersonada a la Procuradora 

Publica en representación de la entidad emplazada y CONTESTADA LA 

DEMANDA, en aplicación al numeral 28.1 del artículo 28° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N°27584 se declara SANEADO el proceso y la 

existencia de una relación valida jurídicamente entre el demandado y 

demandante; para la fijación de puntos controvertidos de acuerdo a lo 

actuado en el proceso SE FIJAN LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS a 

establecer: 1) si procede o no declarar la nulidad de la Resolución de 

Gerencia Municipal N°047-2009-GM-MM de fecha treinta de abril del año 

dos mil nueve en el cual se declaró la nulidad de la Resolución ficta que por 

aplicación del silencio administrativo positivo declaro fundado el recurso de 

apelación interpuesto contra la Resolución N°197-2008-OCVPM-GCO-MM 

de fecha doce de febrero del año dos mil ocho. 2) si procede  o no a 

declarar la nulidad de la Resolución N°197-2008-OCVPM-GCO-MM de 

fecha doce de febrero del año dos mil ocho que declaró la improcedencia de 

la solicitud de autorización para la instalación de un elemento publicitario en 

la Avenida Alfredo Benavides del Distrito de Miraflores; EN ADMISION DE 

MEDIOS PROBATORIOS, se admiten las pruebas documentales 1.4.1 

hasta 1.4.4 siendo rechazado el 1.4.5 que no guardaría relación con los 

hechos objeto de la materia demandada, asimismo; se admite el expediente 

administrativo ofrecido en la contestación de la demanda. Por consiguiente, 

se remite todo lo actuado al Ministerio Público para la emisión de Dictamen 

Fiscal‖. 
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6. Dictamen fiscal del Ministerio Público 

 

Con fecha trece de agosto del año dos mil diez, la Séptima Fiscalía 

Provincial Civil en materia de pronunciamiento, mantiene como opinión que 

se declare IMPROCEDENTE la demanda interpuesta por PUNTO VISUAL 

S.A. toda vez que, de acuerdo a todo lo expuesto en las actuaciones 

realizadas es de conocimiento que la actora en el expediente N°378-2008 

en la cual consta la solicitud de autorización presentado con fecha nueve de 

enero del año dos mil ocho, no habría cumplido con adjuntar todos los 

requisitos obligatorios de acuerdo al TUPA  de la Municipalidad de 

Miraflores, entre éstos seria el certificado de factibilidad de instalación 

monumental que no cumplió en adjuntar el administrado. Y en razón al 

cuestionamiento de la aplicación de las ordenanzas del Distrito de 

Miraflores y no las normas generales regulares por la Ordenanza N°1094-

MLM, pues su argumento carecería de congruencia conforme a lo señalado 

en el considerando 9 del artículo 18° de la Ordenanza N°1094-MLM que 

indica “…cada comuna cuenta con facultades para agregar a los requisitos 

dispuestos de la ordenanza, otros propios de acuerdo a su realidad…”, lo 

que habría dado consistencia en el presente caso por aplicación de las 

Ordenanzas Municipales propios del Distrito de Miraflores‖.  
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7. Recapitulación de la Sentencia de Primera Instancia: 

 

―Con fecha dieciocho de marzo del año dos mil once, por medio de la 

resolución número siete del Sexto Juzgado Especializado en lo Contencioso 

Administrativo, se advierte que lo referido por el administrado sobre la 

vulneración del Principio de Legalidad al no aplicar lo establecido en la 

ordenanza N°1094-MLM ―sobre la autorización de instalaciones de 

elementos publicitarios y establecer requisitos técnicos propios de la 

municipalidad demandada”, se verifica que no habría incompatibilidad de 

normas, ya que la ordenanza provincial establece requisitos de manera 

general con la facultad que cada distrito especifico pueda establecer 

requisitos técnicos de acuerdo a su realidad ya sean éstos para autorización 

de anuncios en calles, avenidas, jirones, etc.  

En consecuencia de la Resolución de Gerencia Municipal N°047-2009-GM-

MM de fecha treinta de abril del año dos mil nueve emitido por la entidad 

administrativa, incurriendo ésta en causal de nulidad de acuerdo a lo 

previsto en el numeral 2) del artículo 10° de la Ley N°27444, al haber 

emitido sin los rejustos de motivación y debido procedimiento, lo cual 

acarreó como consecuencia que la actora recurra al derecho obtenido por 

aplicación del silencio administrativo positivo que la misma administradora 

ha reconocido por su inactividad administrativa, asimismo, tal hecho no 

implica la nulidad de la Resolución N°197-2008-GCO-MM de fecha doce de 

febrero del año dos mil ocho‖. 

―Por las consideraciones y lo expuesto en el dictamen fiscal FALLA a 

declarar FUNDADA EN PARTE; y en consecuencia NULA la Resolución 

N°047-2009-GM-MM de fecha treinta de abril del año dos mil nueve y 

restablecer el derecho reconocido por la demandada en aplicación del 

silencio administrativo por no existir acto valido que lo declare nulo. 

INFUNDADO el extremo referido a la nulidad de la Resolución N°197-

2008GCO-MM de fecha doce de febrero del año dos mil ocho, por no existir 

causal de nulidad‖. 
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8. Etapa impugnatoria de Recurso de apelación: 

 

―Con fecha uno de abril del año dos mil once, la demandada Municipalidad 

Distrital de Miraflores por medio de su Procurador Publico interpone recurso 

de apelación contra la sentencia de fecha dieciocho de marzo del año dos 

mil once que mediante resolución número siete declara Fundada en parte la 

demanda interpuesta por PUNTO VISUAL S.A. declarando nula la 

resolución de Gerencia Municipal N°047-2009-GM-MM de fecha treinta de 

abril del año dos mil nueve y restablecer el derecho reconocido a favor del 

administrado por derecho a la aplicación del silencio administrativo positivo 

del demandante. Siendo los fundamentos del recurso de apelación lo 

siguiente‖: 

 Que,  el solicitante habría iniciado su trámite de autorización para 

la colocación del elemento de publicidad cuando se encontraba 

vigente el Acuerdo de Concejo N°054-A-84, y la Ordenanza N°14-

95-MM, por lo cual contravenía la solicitud del administrado, toda 

vez que, las dimensiones permitidas para un edificio de cinco 

pisos no eran congruentes con las características del elemento de 

publicidad que se solicitaba colocar, por lo mismo que, ante la 

circunstancia se declaró Improcedente la solicitud mediante la 

resolución N°197-2008-OCVPMGCO-MM de fecha doce de 

febrero del año dos mil ocho. 

 Que, si bien la demandada acepta que por motivo de la 

inactividad administradora no se contesto oportunamente el 

recurso de apelación que interpuso el administrado, y como 

consecuencia se declaró el derecho a la aplicación del silencio 

administrativo positivo, se debe considerar que lo solicitado por el 

demandante no precisamente debió calificarse como positivo, ya 

que dicho pedido debe encontrarse de acuerdo a Ley para así 

mantener su validez y eficacia como un acto ficto.  

En razón a lo mencionado, para aceptar que un acto ficto produzca sus 

efectos legales éste debe contener y cumplir con los requisitos mínimos 

como es; que el silencio administrativo debe estar regulado en una norma 

legal, el procedimiento debe ser de parte, debe existir inacción de parte del 



administrador en el plazo establecido, debe cumplir con los requisitos 

establecidos en el TUPA y el contenido debe ser física y jurídicamente 

posible. En cuanto a lo revisado como petición del accionante, se observó 

desde la iniciación que lo solicitado no era, ni es jurídicamente posible por 

contravenir en su momento de solicitud con el Acuerdo de Concejo N°054-

A-84, y la Ordenanza N°14-95-MM los cuales fueron aprobados por 

Ordenanza N°229.  

 Por otro lado, en la sentencia emitida en primera instancia refiere que no 

se habría acreditado la causa para declarar la nulidad de la resolución 

ficta, sin embargo, se puntualizó como causales de nulidad el agravio al 

interés público, el cual mediante sentencia del Tribunal Constitucional se 

considera como agravio de interés publico lo citado “…la noción de interés 

público incorpora, las funciones que esta llamada a cumplir la autoridad. 

Por ello, tras el interés público es posible encontrar el deber de la 

administración de, por un lado, proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades, y, por otro, garantizar la seguridad ciudadana y el desarrollo 

los términos sociales. En esa medida, la administración en cada caso 

deberá mantener las condiciones adecuada para el logro de estas 

finalidades y, a su vez, remover los obstáculos que pudieran impedirlas”. 

Es por tales consideraciones que, el regular, otorgar autorizaciones, 

derechos y licencias y realizar fiscalizaciones sobre la ubicación de avisos 

publicitarios, estaría relacionado directamente con la finalidad de los 

gobiernos locales, esto es cumplir con el vecindario, promover la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 

integral, sostenible y armónico de su circunscripción, haciendo prevalecer 

y cumplir las normas legales que rigen dentro de su jurisdicción a todos 

los administrados‖.  

Por las consideraciones que anteceden, la administración peticiona que se 

conceda la apelación y se declare Improcedente la demanda interpuesta por 

PUNTO VISUAL S.A.  

Siendo así, con fecha diez de mayo del año dos mil once el Sexto Juzgado 

Especializado en lo Contencioso Administrativo concede con efecto 

suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el demandado, 

ordenando que todo lo actuado se eleve al superior jerárquico. 
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9. Decisión de la Segunda Sala Contencioso Administrativa Transitoria. 

 

La Segunda Sala Contencioso Administrativa Transitoria con fecha 

dieciocho de agosto del año dos mil once recibe el expediente en vía de 

recurso de apelación y ordena que se remita al Ministerio Público para que 

expida dictamen fiscal y señala fecha para vista de la causa luego de la 

devolución por parte del Ministerio Público. 

 

10. Dictamen Fiscal. 

 

Con fecha quince de noviembre del año dos mil once, mediante Dictamen 

Fiscal N°1785-2011 la Tercera Fiscalía Superior considera que es de 

opinión que se REVOQUE la sentencia de fecha 18 de marzo del año 2011 

emitido por el Sexto Juzgado Especializado en lo Contencioso 

Administrativo, REVOCANDOLA se declare INFUNDA la demanda. 

Por considerar que, el demandado incurso como causal de nulidad de la 

resolución ficta por aplicación del Silencio Administrativo Positivo el agravio 

al interés público, y ésta es considerada como no acreditada en sentencia 

de primera instancia. Lo cual por expediente del T.C N°090-2004-AA, 

manifiesta que “el interés público tiene que ver con aquello que beneficia a 

todos y es equivalente al interés general de la comunidad, la cual tiene que 

ser ejecutada por la organización administrativa‖. Es así que, mediante 

autorizaciones, fiscalizaciones y otros, el órgano Municipal se encarga de 

velar por el interés general de la comunidad. La misma que debió 

considerarse para validar la nulidad de la resolución ficta por parte de la 

demandada Municipalidad del Distrito de Miraflores. 
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11. Sentencia de Vista por la Segunda Sala Contencioso Administrativa 

Transitoria. 

 

Con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil once, la Segunda Sala 

Contencioso Administrativa Transitoria en sentencia de vista por razón del 

trámite de apelación con efecto suspensivo, por considerar que, la 

demandada al aceptar que la falta de pronunciamiento oportuno de su parte 

hizo que se aplique el silencio administrativo positivo el lugar de un silencio 

administrativo negativo, generando con aquel la aprobación de la 

autorización de colocación del elemento publicitario, empero a lo señalado 

posteriormente; que la solicitud del demandante no se encontraba sujeto a 

las normas de aplicación del silencio administrativo positivo, sino más bien a 

un silencio administrativo negativo, toda vez que, su aprobación automática 

podría haber vulnerado el ordenamiento jurídico y por consiguiente 

contravenir el interés público, lo cual surge al tomar en cuenta las medidas 

del anuncio de publicidad que serían de 5.4 m/h, 14.4 m/b y 77.76 m2 de área 

lo que podría afectar la seguridad de los vecinos y transeúntes del distrito. 

Por lo expuesto, procede a resolver decidiendo Revocar la sentencia 

contenida en la resolución número siete de fecha dieciocho de marzo del 

año dos mil once, mediante el cual el Juzgado de primera Instancia declara 

Fundada en Parte la demanda por nulidad de acto administrativo. Asimismo, 

Reformando la sentencia revocada declararon INFUNDADA la demanda 

devolviéndose al Juzgado a través de la secretaria‖. 
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12. Impugnación de Recurso de casación: 

 

―Con escrito de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil doce, el 

representante de la accionante Punto Visual S.A. interpone recurso de 

casación contra la sentencia contenida en la resolución de fecha 

veintinueve de noviembre del año dos mil once en el cual la sala revoca la 

sentencia de primera instancia y reforma declarándo Infundada la demanda.  

Fundamenta su pedido casatorio en lo siguiente‖: 

 ―Se habría vulnerado el Principio de Legalidad, la Tutela Judicial 

Efectiva y el Derecho al Debido Proceso, siendo que, en la sentencia 

emitida contendría una interpretación errónea del derecho aplicable 

al presente caso, inaplicando indebidamente la Ordenanza N°1094-

MML, la Ley Orgánica de la Municipalidad (N°27972) y Ley del 

Silencio Administrativo (N°29060), en circunstancias que los 

argumentos considerados en la sentencia no estarían adecuados 

toda vez que, la empresa PUNTO VISUAL S.A. obtuvo la aplicación 

del silencio administrativo positivo en amparo de lo que dispone el 

articulo 33° de la Ley N°27444, en vista del inoportuno 

pronunciamiento de la Municipalidad ante el recurso de apelación 

interpuesto en su momento contra una resolución que la demandante 

no estaría de acuerdo‖.  

 ―En atención que la Municipalidad Distrital de Miraflores invalidó la 

resolución ficta por aplicación del silencio administrativo por su 

inactividad, es necesario mencionar que en mención del numeral 3 

del articulo 10° de la Ley N°27444 la exigencia para que dicho acto 

pueda ser válido es siempre y cuando el acto ficto agravie el interés 

público, lo cual en el presente caso como lo señaló anteriormente en 

la sentencia de primera instancia, la demandada no presenta 

pruebas fehacientes que demuestren el agravio al interés público, sin 

embargo, aprovechando su potestad de declarar la nulidad de oficio, 

ésta vulnera el derecho al debido procedimiento que tienen los 

administrados‖. 



Es así que, con fecha doce de octubre del año dos mil doce, la Segunda 

Sala Contencioso Administrativa Transitoria admite el recurso de 

casación y ordena se eleven al superior jerárquico. 
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13. Decisión del Recurso de Casación de la “Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema”: 

 

―Con fecha veintinueve de agosto del año dos mil trece, la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, mediante vista de 

causa número 4621-2013 con auto de calificación del recurso, considera 

que en el presente caso, la empresa demandante, quien sostiene como 

causal el recurso la infracción normativa, manifestando que la sentencia de 

sala contendría una motivación con defectos y que se contrapone al 

principio de debida motivación, además que se violentó el principio de 

legalidad y el Derecho a la Tutela Judicial Efectiva y Debido Proceso toda 

vez que, dicha sentencia contiene una incorrecta interpretación del Derecho 

aplicable al caso específico, además que la demandada Municipalidad 

Distrital de Miraflores habría actuado ilegalmente al declarar la nulidad de 

una resolución ficta en aplicación del silencio administrativo positivo sin 

demostrar causa y justificación para dicho acto el cual establece la norma.  

Y por la estructura del recurso, ésta no desarrolla los requerimientos a un 

recurso casatorio, más bien se desprende que la empresa recurrente 

desarrolla su petitorio como si se tratase de un recurso de apelación, lo que 

advierte con nitidez el incumplimiento del requisito de procedencia del 

recurso de casación, por lo cual se declara IMPROCEDENTE el recurso de 

casación, ordenando la publicación del mismo en el diario oficial ―El 

Peruano‖‖. 
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DOCTRINA: 

 

 PRINCIPIO DE CELERIDAD: 

Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su participación de tal 

modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando 

actuaciones innecesarias que dificulten su desenvolvimiento o constituyan 

mero formalismo, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin 

que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o 

vulnere el ordenamiento. 

Elvito A. RODRIGUEZ DOMINGUEZ, MANUAL DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EDITORA JURIDICA GRIJLEY. P 27. 

 

 PRINCIPIO DE EFICACIA: 

Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 

cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos 

formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen 

aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del 

procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. 

Elvito A. RODRIGUEZ DOMINGUEZ, MANUAL DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EDITORA JURIDICA GRIJLEY. P 27. 

 

 PRINCIPIO DE INFORMALISMO: 

Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorables 

a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de 

modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de 

aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, 

siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés 

público.  

Elvito A. RODRIGUEZ DOMINGUEZ, MANUAL DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EDITORA JURIDICA GRIJLEY. P 28. 
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 PRINCIPIO DE PRESUNCION DE VERACIDAD: 

En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 

documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma 

prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos 

afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 

Elvito A. RODRIGUEZ DOMINGUEZ, MANUAL DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EDITORA JURIDICA GRIJLEY. P 28. 

 

 DEFINICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 

 

La definición jurídica de procedimiento administrativo ha sido concebida 

desde un enfoque amplio y otro restringido. En el primer supuesto se le 

entiende como toda ruta o trámite formal que debe seguir la Administración 

Pública para el ejercicio de sus potestades administrativas, abarcando así la 

emisión de actos de administración interna, los reglamentos administrativos, 

contratos administrativos, actos administrativos, actuaciones materiales, etc. 

TOMMY RICKER DEZA SANDOVAL, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TEXTOS ÚNICOS DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SILENCIOS ADMINISTRATIVOS A LA LUZ DE LAS 
MODIFICACIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, REVISTA 
―JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, N° 1, LIMA, 2018, P. 58. 

 

 

 CUANDO NO HAY SUFICIENTE CLARIDAD EN EL OBJETO Y LAS 

PRETENCIONES A TUTELAR: 

 

[…] Fácilmente puede apreciarse que, aunque para muchos la lista 

consignada en el ya mencionado artículo 4° no debería entenderse como 

una de carácter taxativo, sin duda alguna hubiese sido conveniente realizar 

algunas precisiones al respecto. Nada se dice en la Ley, por ejemplo, de la 

eventual existencia de actos políticos o de discrecionalidad política, y 

menos aún del posible marco de control jurisdiccional a los mismos. De otro 

lado, se esperaba expresamente de los casos posibles de revisión mediante 

Procesos Contenciosos Administrativos a aquellos en los cuales se podría 



recurrir directamente a los procesos constitucionales, posibilidad 

tremendamente  
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amplia si se toma en cuenta el carácter alternativo que en ese momento se 

les otorgaba a los procesos de Amparo. […] 

Eloy ESPINOZA SALDAÑA BARRERA, PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PERUANO: 
EVOLUCION, BALANCE Y PERPECTIVA, REV. CIRCULO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, LIMA, P.1 
 

 

 DE LA LEGALIDAD A LA CONSTITUCIONALIDAD: 

 

Con la incorporación y proclamación del principio de legalidad —como uno 

de los grandes cambios radicales— la ley fue considerada la base de los 

sistemas jurídicos y como imperativo esencial a todos los ciudadanos. 

Como el Poder Legislativo fue considerado la voluntad del pueblo, entonces 

concentró el poder estatal y prácticamente fue el único poder, a pesar de la 

existencia de un Poder Ejecutivo y un Poder Judicial. El Poder Ejecutivo 

tenía la tarea de preservar la ley y vigilar su cumplimiento; pero siempre en 

una posición de subordinación al Poder Legislativo —por ser el creador de 

las leyes—. En este contexto y los alcances del principio de legalidad, surge 

el Derecho Administrativo, del cual se dice que era un mandamus para la 

Administración Pública, cuyas decisiones —en algunos casos— incluso 

llegarían a ser contrarias al deber de protección de los derechos humanos, 

ubicando en un estado de subordinación a la Constitución. 

María Elena GUERRA CERRÓN, LA MUTUACION DEL DERECHO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
SU EFECTIVIDAD EN EL DERECHO PERUANO, DERECHO Y SOCIEDAD, F.R. 17/11/17, F.A. 01/05/18, 
LIMA, P. 39. 
 
 
 

 LAS BASES DEL RÉGIMEN DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: 

 

Un segundo aspecto en el que consideramos que la LPAG ha tenido un 

especial impacto positivo en el Derecho Administrativo peruano ha sido el 

establecimiento de las bases legales para que la simplificación 

administrativa deba constituir un objetivo permanente de la administración 



pública con el objetivo de mejorar y facilitar los términos de las relaciones 

entre la administración pública y los privados (ciudadanos y empresas). Nos  
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referimos a las normas sobre el régimen de los Textos Únicos Ordenados 

de Procedimientos Administrativos – TUPAS de las entidades, la necesidad 

de clasificar los procedimientos administrativos en procedimientos de 

aprobación automática o procedimientos de evaluación previa sujetos a la 

aplicación del silencio administrativo positivo o negativo en función de los 

intereses públicos que pudieran resultar afectados, al establecimiento de 

una relación de documentación o información que las entidades 

administrativas están prohibidas de solicitar al particular en los 

procedimientos administrativos. 

Jorge DANOS ORDOÑES, COMENTARIOS A PROPÓSITO DE LOS QUINCE AÑOS DE VIGENCIA DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, DERECHO ADMINISTRATIVO, REV. Revista 
―Justicia y Derechos Humanos, LIMA 2017, P. 18. 

 
 

 

 SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: 

 

En ese sentido, la simplificación administrativa es definida como los 

principios y las acciones derivadas de éstos, que tienen por objetivo final la 

eliminación de obstáculos o costos innecesarios para la sociedad, que 

genera el inadecuado funcionamiento de la Administración Pública16. Este 

concepto debe ser entendido en el contexto de la problemática relacionada 

a la tramitación de procedimientos administrativos de carácter obligatorio 

para la realización de las actividades relevantes para los administrativos, 

como lo son la emisión de Licencias de Funcionamiento para locales 

comerciales, la obtención de la licencia de conducir, o el registro de 

nacimiento de un hijo entre otras. 

Milagros Maraví Sumar, ANÁLISIS A LOS QUINCE AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, DERECHO ADMINISTRATIVO, REV. DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Revista ―Justicia y Derechos Humanos‖, N° 1, 2018. P.28. 
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 AUTORIDAD ADMINISTRATIVA:     

 

El principio de verdad material hace referencia a la ―autoridad 

administrativa competente‖, como el responsable de verificar plenamente 

los hechos que sirven de motivo para sus decisiones. Así entonces, el 

concepto de ―autoridad administrativa‖ es más restrictivo en el presente 

caso, pues solamente responde a aquellos funcionarios que tienen 

potestades decisorias, esto es, de dictar actos resolutivos. Ello no 

disminuye las capacidades para que dicho funcionario imparta instrucciones 

a su personal, a efectos de que en cada etapa del procedimiento 

administrativo se proceda internamente a verificar los hechos y documentos 

presentados en la etapa probatoria. 

ROBERTO JIMÉNEZ MURILLO, EL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, DERECHO ADMINISTRATIVO, REVISTA ―JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, N° 1 
LIMA, 2018, P.50. 

 

 

 SOBRE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

 

El silencio administrativo se encuentra íntimamente ligado al derecho de 

petición administrativa, recogido en el artículo 115 del TUO de la LPAG, en 

virtud del cual cualquier administrado, puede promover por escrito el inicio 

de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las 

entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el inciso 20) del 

artículo 2 de la Constitución Política del Perú. Este derecho implica la 

obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo 

legal. 

Tommy Ricker DEZA SANDOVAL, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TEXTOS ÚNICOS DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SILENCIOS ADMINISTRATIVOS A LA LUZ DE LAS 
MODIFICACIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, REVISTA 
―JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, N° 1, LIMA, 2018, P. 64. 
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 SOBRE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO: 

  

Tanto la derogada Ley N° 29060 como el TUO de la LPAG, establecen que 

el SAP el procedimiento administrativo se considera automáticamente 

aprobado, si al vencimiento del plazo máximo establecido, la entidad no 

hubiera cumplido con pronunciarse sobre lo solicitado. De esta manera, el 

SAP tiene la virtud de sustituir la capacidad resolutiva de la entidad 

competente, por el mandato superior de la ley en el sentido de que el 

ciudadano queda autorizado a ejercer aquello que solicitó, mientras que los 

terceros y la propia entidad deben de respetar esa situación favorable del 

ciudadano. 

Tommy Ricker DEZA SANDOVAL, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TEXTOS ÚNICOS DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SILENCIOS ADMINISTRATIVOS A LA LUZ DE LAS 

MODIFICACIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, REVISTA 

―JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, N° 1, LIMA, 2018, P. 66. 

 

 SOBRE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO: 

 

En virtud del SAN, el administrado puede considerar rechazada su solicitud, 

si la entidad no hubiera emitido pronunciamiento expreso dentro del plazo 

legal establecido, quedando el administrado habilitado para la interposición 

del recurso administrativo respectivo o la interposición de la demanda 

contenciosa administrativa. Sin embargo, al tratarse de una figura en 

garantía del administrado, no existe óbice para que el Administrado decida 

esperar el pronunciamiento de la entidad y no optar por el SAN. 

procedimientos administrativos es de carácter excepcional y de índole 

restrictiva. La decisión de la Administración Pública para adoptar el SAN 

debe estar vinculada a una afectación directa y ―significativa‖ al interés 



Revista ―Justicia y Derechos Humanos‖, N° 1, 2018 |71 Tommy Ricker 

Deza Sandoval público que subyace al desarrollo de las actividades como 

salud, medioambiente, recursos naturales u otros, puesto que aun en estos 

temas si las autoridades 
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encuentran supuestos que no exponen significativamente tal interés, puede 

ser calificado como positivo. 

Tommy Ricker DEZA SANDOVAL, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TEXTOS ÚNICOS DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SILENCIOS ADMINISTRATIVOS A LA LUZ DE LAS 

MODIFICACIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, REVISTA 

―JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, N° 1, LIMA, 2018, P. 70. 
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JURISPRUDENCIAS: 

 

 Que, sobre la segunda causal cabe precisar que constituye doctrina 

jurisprudencial en materia contencioso administrativa, las decisiones 

adoptadas en casación por la Sala de Derecho Constitucional y Social 

de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, tal como lo prevé el 

texto original del artículo 34° de la Ley N°27584, aplicable al presente 

caso; por lo que al no constituir doctrina jurisprudencial las Sentencias 

del Tribunal Constitucional, la causal denunciada deviene en 

Improcedente. 

Juez Supremo Arévalo Vela, Casación N°9171-2008, Ica, 15 de abril de 2010. 

 

 

 Es menester precisar que para la invocación de la jurisprudencia de la 

etapa casatorio del proceso contencioso administrativo solo resulta 

pertinente la doctrina jurisprudencial que se constituya de acuerdo con el 

artículo 37° del Texto Único Ordenado de la Ley N 27584, aprobado por 

Decreto Supremo N°013-2008-JUS, según el cual las decisiones 

adoptadas en casación por la Sala Constitucional y Social de la Corte 

Suprema de Justicia de la Republica, constituirán doctrina 

jurisprudencial que se formase de conformidad con el artículo 400° del 

Código Procesal Civil. Por ende, las sentencias invocadas por la parte 

recurrente no constituyen doctrina jurisprudencial en los términos del 

artículo 34° de la Ley N°27584, principalmente por haber sido expedida 

por la Sala superior Mixta de Junín y no por Órgano Jurisdiccional 

competente predeterminado por Ley. Por estas razones, y de 



conformidad con el articulo N°392 del Código Procesal Civil, conforme al 

cual el incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en el 

artículo 388° da lugar a la improcedencia del recurso. 

Juez Supremo MORALES GONZALES, CASACION N°002123-2012, JUNIN, 18 de marzo 

de 2013. 
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 Precedente judicial. Este Tribunal Supremo ha forjado en el devenir 

del tiempo como criterio uniforme que el cálculo de la bonificación 

especial por preparación de clases y evaluación, debe realizarse 

teniendo como referencia la remuneración total íntegra de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 48° de la Ley N°24029, Ley del Profesorado, 

modificado por la Ley N°25212, concordado a su vez con el artículo 210° 

del Decreto Supremo N°019-90-ED (Reglamento de la Ley del 

Profesorado), constituyendo de esta forma lo preceptuado, un principio 

jurisprudencial, de acuerdo a lo establecido por el artículo 34° de la Ley 

N°27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, 

recogido también en el artículo 37° de su Texto Único Ordenado 

aprobado por Decreto Supremo N°013-2008-JUS, que señala ―Cuando 

la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema fije en sus 

resoluciones principios jurisprudenciales en materia contencioso 

administrativa, constituyen precedente vinculante‖, lo cual concordado 

con lo previsto en los artículos 386° y 400° del Código Procesal Civil, en 

la actualidad se denomina precedente judicial; pues debe ser observado 

por todas las instancias judiciales de la república. 

Jueza Suprema Torres Vega, CASACION N°7019-2013, Callao, 04 de noviembre 2014. 

 

 

 Que, respecto a la causal denunciada debemos decir que, sólo 

constituye doctrina jurisprudencial en materia contencioso administrativa, 

las decisiones adoptadas en casación por la Sala de Derecho 



Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

tal como lo prevé el texto original del artículo 34° de la Ley N°27584, 

aplicable al presente caso por el principio de temporalidad; por lo que al 

no constituir doctrina jurisprudencial las sentencias del Tribunal 

Constitucional, la causal invocada deviene en improcedente. 

Juez Supremo Arévalo Vela, CASACION N°6426 – 2009 LAMBAYEQUE, 02 de 

setiembre de 2010. 
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 Que, respecto a la causal denunciada debemos decir que sólo 

constituye doctrina jurisprudencial en materia contencioso administrativa 

las decisiones adoptadas en casación por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

tal como lo prevé el texto original del artículo 34° de la Ley N°27584; por 

lo que al no constituir doctrina jurisprudencial las sentencias del Tribunal 

Constitucional, la causal denunciada deviene en improcedente. 

Juez Supremo Arévalo Vela, CASACIÓN N°1681 – 2009 PIURA, 07 de mayo de 2010. 

 

 Que, el demandante a fojas once solicita se declare inaplicable la 

Resolución N°0000003254-2005- ONP/GO/DL18846 del veintidós de 

agosto de dos mil cinco, y la Resolución N°0000004550-2004-

ONP/DC/DL 18846 del veinte de octubre de dos mil cuatro, y en 

consecuencia se le otorgue pensión de renta vitalicia por enfermedad 

profesional; añade que adquirió la enfermedad de Neumoconiosis e 

Hipoacusia Bilateral en la compañía minera San Ignacio de Morococha – 

Mina San Vicente, certificado por ESSALUD mediante documento que 

corre a fojas diecinueve del expediente administrativo; : Que, respecto a 

la causal denunciada debemos decir que sólo constituye doctrina 

jurisprudencial en materia contencioso administrativa las decisiones 

adoptadas en casación por la Sala de Derecho Constitucional y Social 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, tal como lo prevé el 

texto original del artículo 34° de la Ley N°27584, aplicable al presente 



caso por el principio de temporalidad; por lo que al no constituir doctrina 

jurisprudencial las sentencias del Tribunal Constitucional, la causal 

denunciada deviene en improcedente. 

Juez Supremo Arévalo Vela, CASACIÓN N°1030 – 2009 LIMA, 30 de abril de 2010. 

 

 Que, sólo constituye Doctrina Jurisprudencial en materia contenciosa 

administrativa, las decisiones adoptadas en casación por la Sala de  
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Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, tal como lo prevé el artículo 34° de la Ley N°27584, por lo 

que, al estar vinculada esta denuncia a una resolución emitida por 

órgano distinto, resulta improcedente el recurso en dicho extremo; al 

denunciarse la causal de inaplicación de una norma de derecho material 

es requisito indispensable que el recurrente demuestre que el supuesto 

hipotético de ésta resulte aplicable a una cuestión fáctica establecida en 

autos y cómo su aplicación modificaría el resultado del juzgamiento; y en 

el caso de autos, si bien la recurrente invoca la norma que considera se 

ha inaplicado y desarrolla los argumentos anotados precedentemente; 

sin embargo, sustancialmente cuestiona los hechos establecidos en el 

proceso; en tal sentido, como ha sostenido esta Corte Suprema en 

reiteradas ocasiones, vía recurso de casación, no es posible volver a 

revisar los hechos establecidos en las instancias de mérito, ni valorar 

nuevamente los medios probatorios actuados en el proceso, puesto que 

tal pretensión colisionaría con la naturaleza y fines del recurso 

extraordinario de casación, situación que determina la improcedencia de 

la causal denunciada. 

Juez Supremo, Araujo Sánchez, CASACIÓN N°6787-2008 LIMA, 10 de diciembre de 

2009. 

 

 Entonces, en el caso de autos habida cuenta de la importancia de 

materia se ha puesto a su consideración, y en uso de la facultad prevista 

en el artículo 22° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta Sala 



Suprema fija como precedente Judicial que el cálculo de la bonificación 

diferencial equivalente al 30% prevista en el artículo 184 de la Ley 

N°25303, debe realizarse teniendo como referencia la remuneración 

total o integra, de acuerdo a lo dispuesto expresamente  en la citada 

norma y en lo explicitado precedentemente; constituyendo de esta forma 

lo preceptuado, un principio jurisprudencial, según lo establecido por el 

artículo 34° de la Ley N°27584, Ley que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, recogido también en el artículo 37° de su Texto Único  
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Ordenado aprobado por Decreto Supremo N°013-2008-JUS, que señala 

―Cuando la Sala Constitucional y Social Suprema fija en sus 

resoluciones principios jurisprudenciales en materia contencioso 

administrativa, constituyen precedente vinculante‖, lo cual, además, 

concordado con lo previsto en los artículo 386° y 400° del Código 

Procesal Civil, en la actualidad se denomina precedente judicial; esto es, 

debe ser observado por todas las instancias judiciales de la república; y, 

para el efecto debe publicarse esta resolución en el diario oficial ―El 

Peruano‖ y en la página web del Poder Judicial. 

Juez supremo ponente TORRES VEGA, CASACION N°881-2012, AMAZONAS, 20 de 
marzo de 2014 

 

 

 Que, en cuanto a la causal contenida en el ítem ii), es preciso señalar, 

que solo constituye doctrina jurisprudencial en materia contencioso 

administrativa, las decisiones adoptadas en casación por la Sala de 

Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica, tal como lo prevé el texto original del artículo 34° de la Ley 

N°27584; por lo tanto, la citada resolución constituye doctrina 

jurisprudencial; sin embargo, la pretensión resuelta en dicho proceso, es 

distinta a la de autos; razón por la que, esta causal es improcedente. 

Juez Supremo Arévalo Vela, CASACIÓN N°10320 – 2009 LA LIBERTAD, 20 de agosto de 

2010. 

 



 Que, respecto a la causal denunciada debemos decir que sólo 

constituye doctrina jurisprudencial en materia contencioso administrativa 

las decisiones adoptadas en casación por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

tal como lo prevé el texto original del artículo 34° de la Ley N°27584, 

aplicable al presente caso por el principio de temporalidad; por lo que al 

no constituir doctrina jurisprudencial en este caso las sentencias del 

Tribunal Constitucional, la causal denunciada deviene en improcedente. 

Por estas consideraciones  
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y en aplicación del artículo 392° del Código Procesal Civil, declararon 

Improcedente el recurso de casación. 

Juez Supremo, Yrivarren Fallaqué, CASACIÓN N°002068-2012 LIMA, 18 de marzo de 

2013. 

 

 Que, de los fundamentos expuestos en el recurso presentado se 

determina que el recurrente orienta sus argumentos a cuestionar el 

criterio jurisdiccional y la valoración objetiva de la prueba que han 

efectuado las instancias de mérito, para determinar que al actor no le 

corresponde la bonificación que establece el Decreto de Urgencia N 

037-94; lo que este Supremo Tribunal no puede reexaminar por ser 

contrario a la naturaleza y fines del recurso extraordinario de casación 

contemplados en el artículo 384° del Código Procesal Civil, razón por la 

cual las causales contenidas en los ítems i) y ii) deben desestimarse, en 

cuanto a la causal contenida en el ítem iii), es preciso señalar que solo 

constituye doctrina jurisprudencial en materia contencioso administrativa 

las decisiones adoptadas en casación por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

tal como lo prevé el texto original del artículo 34° de la Ley N°27584; por 

tanto al estar vinculada esta denuncia a una resolución emitida por 

órgano distinto, resulta ser improcedente. 



Juez Supremo señor Arévalo Vela, CASACIÓN N°2074 – 2009 LA LIBERTAD. 12 de 

mayo de 2010. 

 

 La Sala Suprema realiza precisiones sobre la aplicación del silencio 

administrativo positivo y del silencio administrativo negativo. En este 

último caso, que responde a la omisión de pronunciamiento de la 

administración dentro del plazo legal para dar respuesta, señala que no 

es suficiente alegar la incidencia a la salud o el medio ambiente, sino 

que es indispensable a su vez dicho accionar importe una afectación 

significativa sobre el interés público. En ese sentido brinda criterios para 

delimitar la afectación al interés público en relación a la salud y al medio  
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ambiente y de acuerdo a ello, entiende que en el caso concreto las 

instancias de mérito no han motivado adecuadamente la afectación no 

del interés público, motivo por el cual la sentencia de vista adolece de 

nulidad. 

Casación Nº10697-2014 PIURA, Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente, 

19 de mayo de 2016 

 

 la Sala Suprema analiza los hechos del caso y verifica que el 

mencionado corte de energía afectó a los usuarios del servicio de 

electricidad de los distritos de San Luis, Cerro Azul, y parte del circuito 

de playas del distrito de Asia, provincia de Cañete, departamento de 

Lima. Asimismo, en su análisis jurídico recuerda que de acuerdo al 

artículo 65 de la Constitución, es obligación del Estado la defensa del 

interés de los consumidores y usuarios, y que la finalidad del Osinergmin 

es la defensa y protección de los intereses de los usuarios, supervisando 

y fiscalizando que las empresas eléctricas, brinden un servicio continuo, 

ininterrumpido, seguro y de calidad. En ese sentido, de conformidad con 

el artículo 87° de la Ley de Concesiones Eléctricas, sostiene que las 

empresas eléctricas tienen 48 horas como plazo máximo para comunicar 

a los usuarios y a Osinergmin de la interrupción del servicio, y de esta 



forma al verificar que esto no se ha dado en el caso concreto, declara 

fundado el recurso de casación interpuesto por Osinergmin. 

Casación Nº4770-2014 LIMA, Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente, 28 

de abril de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

El juzgado de primera instancia al valorar la pretensión del demandante ha 

considerado que no se ha vulnerado el derecho de la administrada cuando se 

emitió la resolución cuestionada, al ampararse en el Principio de Legalidad el 

demandante alude que si bien, la Ordenanza N°1094-MML estableció los 

requerimientos para autorizar la instalación de elementos publicitarios, pero 

también debía haberse tenido en cuenta que la Municipalidad demandada es la 

que estableció los requisitos técnicos, los mismos a los cuales el demandante 

no los ha cumplido o no acreditó en su momento. Por otro lado, no hay 

incompatibilidad de normas, en el sentido que la Municipalidad Provincial 

establece de manera general los requerimientos, pero la Ordenanza Distrital es 

aquella que complementa estos requerimientos, entonces los requisitos 

establecidos por la Municipalidad Distrital constituyen normas de carácter 

especial cuyas exigencias son exclusivas para los distritos, como el tener en 

cuenta las dimensiones permitidas de los anuncios de publicidad que pueden  

colocarse en cada avenida, calle, jirón, etc. Asimismo, también se cuestiona 

que la actora interpuso recurso de apelación contra la Resolución N°197-2008-

GM de fecha 12 de febrero de 2008, a la cual la Municipalidad de Miraflores no 

resuelve de forma oportuna, razón por la cual el administrado consideró que se 



habría aplicado el silencio administrativo a su favor, motivo así, para que la 

Municipalidad emita una Resolución (N°047-2009-GM de fecha 30 de abril de 

2009) declarando nula la resolución ficta, frente a ello se debe tener en cuenta 

que, tal como menciona el administrado, la Municipalidad de Miraflores 

únicamente podría anular la Resolución Ficta solo si la autorización ocasionaba 

un agravio al interés público, es decir, independientemente de haberse 

verificado si el elemento publicitario cumple o no con los requisitos tanto en el 

ámbito provincial como distrital, éste debe verificarse mediante la inactividad de 

la administración si el silencio administrativo afecta el interés público, frente a 

este extremo, la Resolución del juzgado adolece de una falta de motivación, ya 

que el demandado no habría acreditado el agravio al interés público, en dicha 

resolución no se dio por acreditado el agravio al interés público, por eso se 

considera que la resolución anulada vulnera el debido proceso, frente a ello cita 

a diversos autores que tienen la idéntica opinión, inclusive también se apoya en 

una sentencia del Tribunal Constitucional que habla sobre el interés público.  

Al final el juzgado de Primera Instancia considera que, no se vulneró las reglas 

del debido proceso, no se ha alterado los derechos del demandante al derecho 

de defenderse, considerando que, si bien es cierto, existen elementos de 

nulidad  en la resolución Gerencial N°047-2009-GM porque aquella no sustenta 

y específica donde se ve afectado el interés público, pero este hecho no puede 

servir para que se declare la nulidad de la resolución N°197-2008-GM de fecha 

12 de febrero de 2008, por cuanto no se ha verificado la causal de nulidad 

respecto a ésta última, por lo cual persiste debido a que la demandante no ha 

cumplido con los requisitos especiales que exige la Municipalidad Distrital y por 

lo mismo, dicho Juzgado resuelve a declarar fundada en parte la demanda, en 

el sentido que declara nula la Resolución N°047-2009-GM de fecha 30 de abril 

de 2009, e improcedente en el extremo referido a la nulidad de la Resolución 

N°197-2008-GM de fecha 12 de febrero de 2008. 

 

La Sala Contencioso Administrativa Transitoria al revisar la sentencia emitida 

por el Aquo, valora y califica el hecho que la demandada al no haberse 

pronunciado en forma oportuna hizo que operara el silencio administrativo 

positivo, generando que se tenga por aprobada la autorización de colocación 

del anuncio publicitario, sin embargo, es necesario tener en cuenta que para la 



Sala en el presente procedimiento administrativo no puede aplicarse el silencio 

administrativo positivo, sino solo aquellas situaciones que disponen el silencio 

administrativo negativo, ya que si se produce una aprobación automática se 

podría vulnera el Ordenamiento Jurídico y contravenir el interés público, que es 

el caso que se resolvió, en el cual el aviso de publicidad con tales  dimensiones 

podía afectar la seguridad de los vecinos y transeúntes en el distrito de 

Miraflores, de manera que existía una norma especial. La Sala considera que 

para el presente caso no debe aplicarse el silencio administrativo positivo, sino 

que éste solo debe aplicarse para algunas circunstancias que se requieran, 

pudiendo la parte demandante haberse acogido al silencio administrativo 

negativo; el otro elemento que también califica la Sala es respecto al extremo 

que declara fundada la pretensión del silencio administrativo positivo, respecto 

a este ultimo la Sala considera que el silencio producido es negativo y por lo 

tanto, la Municipalidad de Miraflores no debió calificar el silencio administrativo 

como positivo, debido a que no resultaba necesario declarar la nulidad del 

aparente silencio administrativo positivo, y más aún si no se había otorgado el 

derecho a la parte demandante  de manera que en ese extremo no hay 

afectación al derecho de defensa por falta de notificación como se 

argumentaba, al no haberse notificado la nulidad del supuesto silencio positivo 

que nunca se produjo, bien, la Sala también considera que la Municipalidad de 

Miraflores al declarar la nulidad del supuesto silencio administrativo positivo; lo 

hizo para mantener la situación jurídica real y correcta del silencio 

administrativo negativo, por lo que la demanda en ese extremo debe ser 

infundada, teniendo a revocarse la sentencia, asimismo, se pronuncia sobre la 

solicitud de autorización relacionada con el interés público al silencio 

administrativo operado ha sido negativo por lo que es contrario a Ley asumir su 

aprobación, como lo hace la parte demandante, que contaba con la 

autorización correspondiente para realizar la colocación del anuncio 

publicitario, acrece de objeto para la Sala pronunciarse sobre la comunicación 

previa que debe dirigirse al administrado, dado que en el presente caso no 

procedía la materialización de dicha facultad por parte de la Municipalidad de 

Miraflores, en consecuencia, la Sala arriba a una conclusión final en la que 

considera que no se ha verificado que la demandante no contaba con 

autorización correspondiente para la instalación del anuncio publicitario, sino 



que actuó de acuerdo a sus facultades al imponer sanción a la parte 

demandante por la comisión de la infracción, razón por la cual la Sala 

Contencioso Administrativo Transitorio revoca la sentencia y declara infundada 

en su totalidad la demanda. 

Con respecto al recurso de casación interpuesto por la parte demandante, solo 

se ha tramitado en la primera fase; siendo ésta la fase de calificación del 

recurso de casación, y es en esta fase que Sala Civil de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema ha considerado que el recurso de 

casación no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 384° del código 

procesal civil, de manera que , no merecía este recurso que pueda pasar a la 

Sala a fin de verificarse si se debe casar o no la sentencia, de forma tal que, 

con esta resolución la Sala Suprema no ha opinado sobre el fondo del proceso, 

sino solo sobre un requisito procesal respecto al recurso de casación. En 

consecuencia, declara Improcedente el recurso de casación respecto a su 

tramitación. 

RECOMENDACIONES 

 

Potenciar las actuaciones y proyectos que fomenten mayor cobertura a nivel 

social, promoviendo la igualdad entre las partes. 

 

Garantizar toda la información posible al administrado, sin perjuicio a que éste 

pueda suponer actos que no son y aplique por si mismo el silencio 

administrativo positivo. 

 

Estudiar y aplicar sistemas de simplificación administrativa como lo establece la 

normativa y adaptar a su institución con la misma, a fin de evitar perjuicios para 

los administrados y la misma institución.  

 

La institución deberá aplicar planes de mejora de su gestión administrativa, 

dando mejoras de solución a sus administrados en el aspecto de respuestas en 

los plazos establecidos en la norma vigente. 
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